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FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN No. 062 
de agosto 9 de 2017 

 
Por la cual se aprueban los resultados asistentes académicos e investigativos (monitores) para el 

periodo académico 2017-3 de la Facultad de Ciencias y Educación  
 

El Consejo de Facultad de Ciencias y Educación, en uso de sus facultades legales y estatutarias,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el acuerdo 027 de diciembre 23 de 1.993 expedido por el Consejo Superior Universitario, 
definió en su artículo 63 los asistentes académicos e investigativos como (…) aquellos estudiantes 

que por razones de entendimiento y rendimiento académico, conducta ejemplar y condiciones humanas 
especiales participan en procesos docentes, investigativos o administrativos de la Universidad. El desempeño 
de este tipo de actividades representa una distinción y un privilegio que conlleva responsabilidad de parte de 

los estudiantes (…). Que así mismo, el acuerdo 03 de enero de 16 de 1989 del Consejo Superior 
Universitario, definió que la monitoria es un estímulo que otorga la Universidad a los estudiantes 
que cumplan con los requisitos del reglamento estudiantil, con el fin de prestar un servicio a la 
universidad sin que ello implique el establecimiento de un vínculo laboral. 
 
Que en el artículo 64 del acuerdo 027 de 1993 del Consejo Superior Universitario determina la 
clasificación de asistentes académicos e investigativos, de la siguiente manera: a) asistente 
académico, b) instructor, c) monitor académico y ch) monitor administrativo. 
 
Que mediante acuerdo No.042 de mayo 03 de 2016 expedido por el Consejo Académico, se fijan 
los requisitos y condiciones para el desempeño de asistente académico e investigativo y se 
unifican disposiciones conforme lo reglamentado y dispuesto por el Consejo Superior 
Universitario.  
 
Que en acta No. 22 del 8 de junio de 2017, el Consejo de Facultad de Ciencias y Educación fija 
criterios y procedimientos mediante circular No.003 con el propósito de institucionalizar y 
normalizar, el proceso mediante el cual se abre la convocatoria semestral a los estudiantes de la 
Facultad que deseen postularse para desempeñar actividades que representan una distinción y 
un privilegio y que conllevan responsabilidades en relación con el ser Monitor Académico y/o 
Administrativo. 
 
Que, cumplido el procedimiento de selección con fundamento en los perfiles requeridos, trabajo 
realizado por la comisión accidental, el Consejo de Facultad en sesión realizada el 3 de agosto 
de 2017, acta No.28, aprobó los estudiantes seleccionados como asistentes académicos e 
investigativos para el periodo académico 2017-3, para cada una de las unidades académicas y 
proyectos curriculares. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: relacionar los asistentes académicos e investigativos (monitores) 
aprobados para cada una de las unidades académicas y proyectos curriculares de pregrado y 
postgrado, para el periodo académico 2017-3, así: 
 

Unidad académica, proyecto 
curricular donde se vincula 

Nombre del monitor  Código  Promedio 

AUDIOVISUALES 

Cuervo Vargas Diana Nathaly 20122188055 4.12 

Romero Arévalo Vivian Daniela 20121188031 4.37 

Martínez Bravo Fabio Andrés 20142165017 4.25 

Canchón González Ivon Marcela 20121150065 3.85 

Loaiza Valderrama Steven Camilo 20122145048 3.83 

AULAS DE INFORMÁTICA 

Ramos Buritica Xiomara Alexandra 20141187049 4.48 

Cujaban Pérez Angie Katherine 20141187076 4.34 

Pinilla Ramos Anyi Sared 20132187048 4.34 

Andrade Ramírez Luisa Fernanda 20131165130 4.34 

Peña  Salamanca Geraldine Daniela 20131165029 4.49 

CÁTEDRA UNESCO Guerrero Acuña Leydi Katherine 20131187126 4.28 

COMITÉ ACREDITACIÓN Quevedo Beltrán Yuri Tatiana 20131135096 4.04 

COMITÉ CURRÍCULO García Poche Yeny 20131187113 4.13 

COMITÉ DE INVESTIGACIONES García Quiroga Laura Karina 20132187055 4.32 

ESPECIALIZACIÓN EDUCACIÓN 
GESTIÓN AMBIENTAL 

Martínez Novoa Andrés Mauricio 20132145004 4.22 

ESPECIALIZACIÓN EN 
DESARROLLO HUMANO 

Martínez Bernal Jessica Andrea 20121150056 4.13 

ESPECIALIZACIÓN EN 
EDUCACIÓN EN TECNOLOGÍA 

Sánchez Montaño Karen Yamile 20122165121 4.39 

ESPECIALIZACIÓN EN 
GERENCIA DE PROYECTOS 

EDUCATIVOS 
INSTITUCIONALES 

Ramírez Hernández Catherine 
Ramírez 

20122188066 4.23 

ESPECIALIZACIÓN  Y  EN 
INFANCIA CULTURA Y 

DESARROLLO 
Rodríguez Mendoza Ramiro 20121145065 3.99 

MAESTRÍA EN COMUNICACIÓN- 
EDUCACIÓN 

Osorio Junca Mayra Alexandra 20132160080 4.01 

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN López Sandoval Laura Natalia 20121160122 4.25 

MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA  DE 
LA LENGUA MATERNA 

Valbuena Córdoba Jeidy Lorena 20122145055 4.03 

MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN 
SOCIAL INTERDISCIPLINARIA 

Álvarez Piñeres Dayana   20131155094 4.05 
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MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA 
APLICADA A LA ENSEÑANZA 

DEL INGLÉS 
García Coca Cielo Julieth 20122165115 4.39 

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN EN 
TECNOLOGÍA 

Moreno Triviño Santiago José 20121150069 3.78 

MAESTRÍA EN INFANCIA, 
CULTURA Y DESARROLLO 

Martín Bolaños Nidia Andrea 20132160001 4.3 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

Alarcón Forero Laura Liliana 20131188009 4.59 

Romero Reyes Jesica Paola  20141188058 4.55 

Barragán Suárez Diana  Briggeth 20141188019 4.51 

Gómez Lara Julián Orlando 20111188032 4.49 

García Martínez Jorge Stevens 20142188049 4.38 

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 

Páez Plazas Sergio  Alejandro  20122140062 4.37 

Castillo Ávila Cristian Camilo  20122140060 4.27 

Díaz Suárez Leidy Vanessa Hilary 20121140037 4.23 

Cadena Valbuena Marla Camila  20122140118 4.13 

Bolívar Hoyos Laura Yaneth 20121140056 4.12 

Bulla Díaz María Fernanda  20131140042 4.09 

Prieto Cristancho Daniel Steven 20122140015 4.08 

Perlaza Berrio Lilia Alejandra  20122140047 4.08 

Silva Dussan César Estiben  20121140082 4.06 

Mahecha Ruiz Lindary Camila 20121140040 4.07 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA 

Alarcón Plaza Andersón Antonio 20132160016 4.35 

Saavedra Correa Marly Zuli  20132160211 4.31 

Flórez Angarita Jessica Milena  20141160064 4.11 

Bustos  Rangel Heidy Daniela 20141160114 4.09 

Pascagaza Jiménez William Alberto 20141160050 3.98 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

INGLÉS 

Sandoval Ramírez  Jenifer  Johana  20121165014 4.41 

Ortega Salazar Tatiana  20142165203 4.37 

Vanegas Novoa María Alejandra  20131165065 4.34 

Camargo Pineda Lady   20132165152 4.34 

Umaña Jaime Ingrid Carolina 20131165131 4.31 

González Calderón Donobang   20122165402 4.23 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

CIENCIAS SOCIALES 

Lugo Ariza Verónica 20142187170 4.14 

Luango Lozano Kelany del Pilar 20141155211 4.21 

Diaz Cante Andrea Katherinne 20132155150 4.11 

Vasquez Vanegas Julian David 20141155035 4.13 

Santa González María Camila 20141155098 4.22 

Ibañez Rojas Kimberly Alexandra 20141155069 4.38 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

Poveda Cruz Cristian David 20131145008 4.11 

Bajonero Espitia Nicolle Yaritza 20141145008 4.26 
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MATEMÁTICAS Gil Muñoz Sindy Lorena 20132145019 4.14 

Vargas Campos Sonia Roció 20131145006 4.07 

Tous Plata Roseli Lizeth 20141145012 4.23 

Zambrano  Corredor Manuel Alejandro 20131145041 4.07 

LICENCIATURA EN FÍSICA 

Calderón Mariño Estefanía 20131135081 4.04 

Mateus Quiñones David Mohamad 20102135033 3.9 

Osorio Quiroga Natalia 20132135045 3.94 

Fonseca Jamaica Juan David 20121135123 3.9 

Rodríguez Bonilla Rustbell 20132135042 3.86 

Rojas Rojas Gustavo Adolfo 20131135032 3.83 

Hernández Cuesta Angie Lorena 20131135083 3.83 

Salazar Peña Deisy Yulie 20121135154 3.85 

Hernández Velásquez Jefferson Estive 20141135079 3.82 

Peña Ramírez Leny Edith 20132135032 3.96 

LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA 
INFANTIL 

Flórez Trujillo María Angélica 20131187004 4.3 

Flórez Rincón Sandy Karina 20131187010 4.24 

Valero Trujillo Kimberly 20131187100 4.19 

Salazar Sasa Alison Estefani 20141187077 4.19 

Rodríguez  Ramírez Leidy Marcela 20131187083 4.14 

Guevara Velásquez Carlos Santiago 20131187123 4.23 

LICENCIATURA EN QUÍMICA 

Niño Camacho Laura Nathalia 20121150076 4.25 

Grajales Chico Jaime Felipe 20131150091 4.21 

Tovar Roa Jerson Steve 20131150021 4.19 

Bonilla Carvajal Lyseth Carolina 20122150088 4.18 

Botero Buitrago Jenny Alejandra 20131150040 4.07 

Melo Chinchilla Miguel Ángel 20122150010 4.18 

Ballesteros Montealegre Aura Inés 20112150001 4.15 

Barreto Campos Yudy Briyith 20121150112 4.09 

Bohórquez Parra Laura Milena 20121150111 4.08 

Bonilla Bonilla  Mario Alejandro 20131150014 4.06 

MATEMÁTICAS 

Molano Valbuena David Camilo 20131167004 4.2 

Sánchez Navarro Juan 20131167076 4.13 

Rivera Sarmiento María Alejandra 20132167012 3.93 

PROYECTO ACADÉMICO DE 
INVESTIGACIÓN Y EXTESIÓN 

DE PEDAGOGÍA -PAIEP 

Segura Delgado Paula Andrea 20122150043 4 

Ramírez Pérez Natalia Andrea 20111145011 4.01 

Ruiz Porras Valeria 20141140082 3.93 

Navarrete Ruiz Daniela 20141140040 3.81 

Jiménez Villanueva Laura Vanessa 20121135086 3.73 

Santos Dimaté Martha Viviana  20122160084 4.12 
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PROYECTO TRANSVERSAL 
NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES -NEES 
Niño Ladino Wendy Daniela 20141160052 4.32 

SECRETARÍA ACADÉMICA 
García Cuevas Sindy  Andrea Lucia 20122160110 4.22 

Hernández Ardila Angélica Helaine 20142145002 4.19 

DECANATURA 

Castellanos Rincón Heydy Katherine 20121140370 4.13 

Zea Daza María Efigenia 20121140084 4.08 

Andrade Lagos Martha Liliana 20121140086 4.1 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: una vez registrada la presente información, los interesados deben 
presentarse ante el coordinador del proyecto curricular y/o jefe de la unidad académica para que 
reciba las orientaciones de conformidad con los parámetros establecidos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: los aspirantes que se presentaron, cumplieron requisitos y ocuparon 
puestos secundarios en la selección del perfil, quedan inscritos como candidatos elegibles en 
caso de presentarse una vacante posterior, durante el semestre 2017-3. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Los estudiantes seleccionados que desistan de la monitoria, después de 
haber surtido el proceso y ser publicado el presente acto administrativo, no podrán presentarse 
en las siguientes dos (2) convocatorias. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese y cúmplase, 
 
Dada en la sala de juntas del Consejo de Facultad de Ciencias y Educación, a los tres (3) días 
del mes de agosto de dos mil diecisiete (2017), según acta No. 28 de 2017. 
 
 
 
 
MARIO MONTOYA CASTILLO 
Presidente Consejo de Facultad  
Facultad de Ciencias y Educación 

 
IRMA ARIZA PEÑA 
Secretaria Consejo de Facultad  
Facultad de Ciencias y Educación 

 
Copia:  Consecutivo 
 

 NOMBRE CARGO y/o RESPONSABLE FIRMA 

ROYECTÓ DIANA M. GARCÍA  CPS  

REVISÓ IRMA ARIZA PEÑA Secretaria Académica FCE  

APROBÓ MARIO MONTOYA CASTILLO Decano FCE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


